
Guayaquil, 28 de septiembre del 2011 

Señorita 

Only Ruby Rodríguez Olvera 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo en informarle que la Junta General 

Universal Extraordinaria de socios de la Compañía de Transporte de Carga 

Pesada BRIONES EXPRESS “TRANSCARPEBRINS” S.A., en sesión celebrada el 

día 27 de septiembre del 2011, tuvo el acierto de designarla a Usted 
como GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones establecidas en los Estatutos Sociales de la 

Compañía. 

En el ejercicio de su cargo a Usted le corresponde individualmente 

representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía. 

Los Estatutos sociales de la Compañía constan en la escritura pública de 

constitución otorgada por el señor Notario Suplente, encargado de la 

Notaria Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, Ab. Renato Esteves 
Sañudo, el día 16 de Agosto del 2011, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil con el número 16.943, de fojas 85.384 a 85.409, del 20 
de septiembre del 2011.- 

  

En la ciudad de Guayaquil a los 28 días del mes de septiembre del 2011, 

acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía de Transporte de 

Carga Pesada BRIONES EXPRESS “TRANSCARPEBRINS" S.A., para el cual 

he sido designada. Al efecto dejo constancia que soy de 
nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 

0921259289.- 

lok» ilodré uz 

Orty Ruby Rodríguez Olvera 

GERENTE GENERAL



NUMERO DE REPERTORIO:60.180 
FECHA DE REPERTORIO:29/sep/2011 
HORA DL REPERTORIO: 12; 05 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la a ley, el 1 Registrador M Mercantil d del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Octubre del dos mil once queda inscrito el Present 
Nombratniento de Gerente General, de la COMPAÑÍA E 

RTE DE CARGA PESADA BRIONES 
: ARPEBRINS *S.A., a favor de ORLY RUBY. ROD 

: OLVERA, a , foja 94.783, Registro Mercantil número 18.558. 

    

     

ORDEN: 60180 

  

   

      

XAVIER RODAS GA] 
REGISTRADOR ME 

DEL CANTON GUAA 
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